
 

         Republica de Colombia 

 

 

 

Corte Suprema de Justicia 

LA SECRETARIA DE LA SALA DE CASACION LABORAL A LOS USUARIOS DE LA ADMINISTRACION DE 

JUSTICIA,  

 

INFORMA: 

 

Que  por decisión adoptada por  la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, en sesión 

ordinaria celebrada el PRIMERO (1º.) DE FEBRERO DE 2011,  según ACTA No. 02 de la fecha, para efectos 

de liquidación de costas, las agencias correspondientes al año 2011, se fijaron teniendo en cuenta la no 

prosperidad del recurso de casación interpuesto,  así: 

 

a) En cuantía de  DOS MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS ($2.800.000) a cargo del recurrente 

demandante, Trabajador y/o afiliado. 

 

b) En cuantía de CINCO MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS ($5.500.000) a cargo del recurrente 

demandado, Empresa y/o entidad administradora del  sistema de seguridad social. 

 

DINORA C. DURAN NORIEGA 

Secretaria Sala  Casación Laboral  

Febrero 8 de 2011 


